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Málaga, lugar de bellezas sin par, fué el 
lugar designado para celebrar los actos de la 
Semana Pedagógica. Los Maesfros de Mála
ga en la última sesión de la Nacional, tuvie
ron un empeño ardoroso en llevar nuestra 
Asociación a su hermosa ciudad. Como han 
.correspondido a esa atención, a esa prueba 
de afecto y de distinción, es algo que la plu
ma no se atreve a narrar, pero, que mi cora
zón guarda con tanto cariño, que en trance 
de corresponder me aterra la imposibilidad de 
hacerlo sin defraudar. 

Comenzaron los trabajos del Congreso ba
lo los mejores auspicios. Prestación de valo
res por parte de las autoridades locales y de 
los representantes en Cortes. De todos los 
rincones malagunos acudieron acuciados por 
un mismo pensamiento centenares de con pa
neros dispuestos a sacrificar unos días de 
descanso para someterse gustosos a las pre
ocupaciones que los trabajos de la Semana 
llevan consigo. 

Un suceso desgraciado hace que las prime
ras palabras, los conceptos más enfervoriza
dos, sean para ensalzar la memoria del Maes
tro, de ese gran apóstol de la Pedagogía que 
se llamó Manuel Bartolomé Coss ío . 

Esta semana Pedagógica, según proclamó 
nuestro culto y querido Presidente, tiene dos 
finalidades: en primer lugar mostrar la capa
cidad de los Maestros. 

Hay padres, dice, que desconfían de nos
otros y dudan antes de encomendar sus hijos 

a nuestras escuelas. Vamos a demostrarles 
cóomo emprendemos la capacidad educativa 
y cómo pueden poner a los niños en nuestras 
manos, seguros de que se los habremos de 
devolver hechos hombres libres. 

También envuelve otra finalidad; añade: 
evidenciar cómo sentimos la Pedagogía Es
tamos hartos de dejarnos guiar por los mer
caderes de la Pedagogía y vamos a hacer 
nosotros una Pedagogía más eficaz, que ins
pire más confianza a los padres de familia. 
Nosotros no queremos vencedores ni venci
dos, sino una Pedagogía verdadera dentro de 
la cual el Estado no obligue a nadie a ir a 
nuestras Escuelas, sino que las gentes vayan 
convencidas de que en estas escuelas se hace 
una labor práclica. Hay, asimismo, un poco 
de egoísmo en nuestros actos, porque tende
mos a propagar nuestra labor para que en 
España y fuera de ella se.sepa que ha co
menzado la reconstrucción del ascendiente 
que siempre tuvo nuestra Patria con el mun
do. Es necesario para ello, argumenta, que 
en la escuela haya sonrisas y alegría. Es 
cierto que en la escuela se sonríe, pero, se 
sonríe por deber, no espontáneamente, por
que no sonríe, no puede sonreír el niño que 
asiste a la escuela sin apenas haber comido, 
mal vestido, y viviendo una vida miserable, y 
llena de privaciones en su casa. No puede 
sonreír el Maestro porque sabe que se tiene 
un concepto de su función tan bajo, que no 
puede igualarse a ningún otro funcionario de! 
Estado, que tiene mucha menos responsabi
lidad moral que él. Termina interesando la 
atención de los Diputados a Cortes, para que 
hagan llegar al Gobierno las aspiraciones de 
la Clase que, si en medio'de tantas preocupa-
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dones hace una escuela nacional, ¿qué puede 
hacer cuando no tenga estas preocupaciones? 

Expuestas por boca del Sr. López Casero, 
las finalidades de la Semana Pedagógica, me 
resta anticiparos que, cuantas a la condición 
de Maestro incumben, se lograron en abso
luto. Pruebas mil aportaría si la extensión de 
nuestro semanario 16 permitiera y si la índole 
del asunto no reclamase actualidad, razón 
por la cual—de no recibir indicaciones en 
otro sentido—habré de conformarme con pro
curar se remita un folleto a cada partido con 
los trabajos admirablemente desarrollados 
por quienes se han bastado para evidenciar 
que este Magisterio español, merece como el 
Cid que se le diga: 

«|Dios, que buen vasallo, si oviese buen 
señor . . . . . !» 

JOAQUÍN VIDAL 

Dos días después del fallecimiento de don 
Arsenio Sabino Martín, (e. p. d.), creyendo 
haber satisfecho los grandes respetos que me 
merecía, me dediqué a pensar en la vacante 
de habilitación que dejaba en siete partidos. 

Era necesario, pues, que todos los maes
tros, mis compañeros , tuviesen noticia de es
te inesperado suceso, para que me acompa
ñasen en el dolor, a la vez que pudieran pla
near la sustitución 

¿Quién les iba a informar.... ? No habemos 
en esta Capital ningún directivo de las Aso
ciaciones «Nacional» y «Confederación» que 
parecen ser los vehículos más rápidos, para 
llegar a los maestros. En mi doble cargo de 
confianza, «Administrador» y «Director» inte
rino de la revista LA ASOCIACIÓN, me dije: Si 
no tengo obligación directa, gustosamente, 
como en cuantas ocasiones se presenten, me 
la impongo Sin más dilaciones, me dirigí en 
carta particular, al Presidente Sr. Algás; Re
presentante Sr. Vidal, y a los Presidentes de 
partido de Alcañiz, Castellote y Valderrobres, 
ya que en los demás partidos no sabía a quien 
por no estar organizados. 

En vano esperé impresiones o mandatos, 
para proseguir mi actuación, sin duda por 
hallarse desplazados de su domicilio, con 
motivo de vacación; pues no de otro modo 

puedo interpretar esta pasividad en un asunto 
tan debatido. 

Esto quizá fué la causa principal para que 
surgiesen tantos candidatos, con proposicio
nes muy variadas en cuanto al premio de ha
bilitación, ya que en el ofrecimiento de pres
tación de servicios particulares coincidieron: 
no había obstáculos en el camino a recorrer. 
Todos con pretensiones de representar los 
siete partidos, y para ello les bastaba con. 
reducir el tipo de premio, porque nunca se 
habló en el Magisterio de preferencia de per
sonas y localidad, sólo sí, de economía de 
unos céntimos mensuales. Yo discrepo algo 
en este punto, y así no me hice eco de indi
caciones de compañeros para llevarme al 
convencimiento de que presentase candidatu
ra; porque no veía modo de mejorar las pro
posiciones, que consideraba el «caballo de 
batalla». 

Sin querer, he incurrido en una disgresión, 
que no dudo sabréis discrepar; pues el objeto 
de estas cuartillas es solamente, exponeros 
mi actuación. 

Sin acuse de recibo a mis cartas, aún me 
dispuse a lanzaren los siete partidos, una 
circular; pero hube de limitarme al de Teruei, 
para evitar se dijese que usurpaba atribucio
nes: ved aquí la transcripción para que po
dáis comentarla: 

C I R C U L A R 
Las relaciones societarias- desde hace cinco 

años, y particulares ya muy antiguas, que vengo 
sosteniendo con la inmensa mayoría del magis
terio de esta provincia, me han permitido apre
ciar la general aspiración de que se reduzca el 
premio de habilitación, y que este cargo recaiga 
en un compañero que dedique todas sus energías 
de puntual cumplimiento de esa única misión, y 
así podamos contar con afecto y casa propios. 

Recordad mi actuación en la última asamblea 
de la Asociación provincial en la que me declaré 
enemigo de las violencias; pero hoy que por cir
cunstancias bien agenas a nuestra voluntad, que 
grandemtnte deploramos, se halla el camino ex-
pédito, alzo mí voz, para recomendaros .que ha
yáis de adquirir compromiso -para las próximas 
elecciones de habilitado, fuera de las organiza-^ 
dones de partido judicial y provincial, para así 
no ser obstáculo a la acertada designación. 

Os saluda vuestro compañero 
MANUEL MILLAN 

Teruel, septiembre 1935. 
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Gomaba la sensación del deber cumplido, 
y, cuando recibí para su inserción, la circular 
del Presidente Sr. Algas, en la que se lee 
«la Asociación Provincial se inhibe completa
mente en esía cuestión» (habilitación) y que 
«en su día y ante quien corresponda dará 
cuenta de su gestión» me dije: jCáspitaí Esto 
me mueve; pero no tomo «vela», hasta que 
un companero, muy amigo, me informó de 
que en algunos partidos, se censuraba desfa
vorablemente la actitud de la «presidencia», 
y, como observara que no me inmutaba, me 
miró de jhitoí en jhitoí y prosigue:—me temo 
que te halles envuelto en esa crítica, en la 
que se habla de parcialidad. ... 

—Yo, que como he dicho y repito, estaba 
tan satisfecho y hasta orgulloso de mi proce
der, se me coloca en la situación de revelar 
mis trabajos, cosa que detesto, y más aun te
ner que defenderme de infundadas inculpa
ciones. 

Infundadas sí; y pronto os convencereis de 
esa ligera apreciación, rebosante de malicia: 
leed nuevamente el primer párrafo de mi cir
cular, del cual no rectifico ni una letra: con 
todas esas relaciones, aún no me atreví a 
presentar candidatura, porque no me gusta 
poner precio' a la amistad. Si esto es así, y 
que muchos lo juzgan de excesiva delicadeza 
¿quién es capaz de pensar que puede hipote
carse esta amistad a otro candidato, con la 
circunstancia además, de que todos tienen 
méritos para pedirme mi voto? Ellos, si como 
creo, son sinceros, os hablarán de mi posi
ción de neutralidad, hasta la exageración de 
émitir mi papeleta en blanco, ya que mis de
beres de información, me impedían, eludir la 
presencia en el local de la elección. 

Suponiendo agotada vuestra paciencia, ter
mino reiterando esta promesa: Antes que los 
propios intereses, la dignidad de los que se 
confían en mí: Jamás obraré a espaldas de la 
Asociación: «No transijo con los infundios. 

MANUEL MILLAN 

VISADO POR LA CENSURA 

© e T í a b i l i t a c i ó n 

Por informes semi-oficiales sabemos que las 
elecciones de Habilitados celebradas el día 29 
del actual en los siete partidos que se relacionan 
dieron el siguiente resultado: 

Alcañiz 
D. José Sabino Marcos . . . . . 36 votos 
D. Victoriano Perero Páramo . . . 1 votos 

Castellote 
D. José Sabino Marcos 48 votos 

Valdorrobres 
D. José Sabino Marcos 35 votos 

Híjar 

D. José Sabino Marcos 27 votos 
D.a Adelfa Consuelo Minguez Pérez . 19 votos 

Calamocha 
D. José Sabino Marcos . . . , . 55 votos 

Mora de Rubielos 
D. José Sabino Marcos 55 votos 
D. Francisco García . . . . . . ' 2 7 votos 

Teruel 
D. José Sabino Marcos . . . . . 65 votos 
D.a Adelfa Minguez Pérez . . . 7 votos 
D. Arsenio Sabino Marcos . . • . . " 2 votos 
En blanco , . ." . 2 votos 

De los datos que anteceden se deduce que 
D. José Sabino Marcos es proclamado habilitado 
de los Maestros de los siete partidos que se ha
llaban vacantes. 

Ministerio Je insl 

puLiica y Bellas Arf 
rueción 

Orden 

Excelentísimo señor: Visto el expediente pro
movido por D. Hilario Lorente Hernández inte
resando autorización ministerial para el legal 
funcionamiento de la Asociación de Maestros 
nacionales del partido de Albarracín (Teruel): 

Resultando que en el mismo se ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 30 de 
junio de 1887 y que la petición ha sido informa
da favorablemente por el Gobernador civil, Ins
pección provincial de Primera enseñanza y Sec
ción administrativa de la provincia de Teruel: 

Considerando que la Asociación de que se tra
ta persigue fines lícitos y que su funcionamiento 
no obsta al buen servicio del Estado ni se opo
ne a la disciplina que debe existir en el Magis
terio; habiéndose llenado en el expediente las 
formalidades preceptuadas en el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918. 

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar la 
autorización ministerial solicitada, necesaria pa-


